
 

 

 

                                           Villa Santa Rosa, 30 de diciembre de 2016 

 

DECRETO Nº 124/2016 

VISTO:  

            Los contratos celebrados entre la Municipalidad y los profesionales médicos que 
prestan servicios en el  Centro de Salud  Municipal y, 

CONSIDERANDO: 

            Que para el funcionamiento del Centro de Salud Municipal se hace necesario la 
prestación de los servicios médicos de dichos profesionales, 

            Que es necesario el dictado del instrumento que apruebe los referidos contratos; 

            Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

 

 EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º): APRUEBANSE los contratos de Locación de Servicios suscriptos entre la 
Municipalidad de Villa Santa Rosa y los profesionales médicos:  

Apellido y Nombre DNI Especialidad 
Ochoa, Mariam 30.013.674 Generalista 
Díaz Elva  13.694.055 Pediatría 
Salomon Matus Martin Fabián  23.058.023 Generalista 
Tamasiro Mayumi  María Constanza  34.440.987 Generalista 
Baro María Eugenia  25.139.013 Generalista 
Franchi Marina Cecilia  17.734.833 Generalista 
Soto Menchaca Isabel Marcelina   28.114.488  Ginecología y Obstetricia 
Cerutti  María Laura  22.348.967 Odontología 
Ternavasio Gisela Marysol  32.794.910 Odontología 

 

Artículo 2º): Los gastos emergentes de lo dispuesto en el artículo 1º) serán imputados en la 
partida 1.3.28 Servicios A.P.S de la Ordenanza General de Presupuesto Nº 889/2016 para el 
ejercicio 2017. 



 

 

Artículo 3º): PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y 
cumplido archívese.- 

Firmado por: 
 Secretaria de Hacienda y Finanza: Cra. Leandra Elena Bertola. 
 Intendente: Serafín Víctor Kieffer. 
 

 


